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OFICIAL
DE LAPROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de
insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales de Madrid.
—

Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
un año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, linea o
fracción 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea ofracción. 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción.. 1,00 —i
ídem particulares 2,00

—

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-
setas; semestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-
cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
al año, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los do-

mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha

TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PñRTE OFICIfili Patronato encomendado y corregir las de
ucencias o abusos que por los propietarios
de aquéllos pudieran cometerse, se esta-
blezca con carácter obligatorio en todos
los hoteles, fondas, pensiones, balnea-
rios, etcétera, de España un «Libro Ofi-
cial de Reclamaciones», en el que pue-
da quedar constancia de cuantas faltas o
irregularidades sean notadas por los via-
jeros, y considerando acertada la propues-
ta, sin que haya necesidad de extenderla a
los establecimientos balnearios, por estar
ya dispuesto en el artículo 60, en relación
con el 55 del Estatuto sobre la explotación
de manantiales de aguas mineromedicina-
les, de 25 de Abril de 1928, la existencia
en aquéllos de dicho libro,

de un modo directo realice el Patronato
Nacional del Turismo en los alojamientos,
corresponderá a las Juntas provinciales, y
a las locales en donde se hallen organiza-
das, la revisión y examen periódico del
mencionado libro, dando cuenta inmediata
a aquél de las reclamaciones y quejas que
se hayan formulado por los viajeros, para
la adopción de las medidas y sanciones que
se consideren pertinentes.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

De Real orden lo digo a V.E. para su
conocimiento y demás efectos.

—
Dios guar-

de a V. E. muchos años.— Madrid, 29 de
Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

«IBA BEL COISFJB OE MINISTROS Señores...
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

poner: Excmo. Sr.: Como aclaración y com-
plemento de lo dispuesto en la Real orden
de esta Presidencia número 2.305, de 11 de
Diciembre de 1928, Gaceta del 12,

REAL ORDEN 1.° Que, a partirr de 1.° de Marzo pró-
ximo, en todos los hoteles, fondas, pensio-
nes, etc., habrá un libro oficial de reclama
ciones a disposición de los viajeros para
que éstos anoten en él cuantas deficencias
y anomalías observen durante su estancia
en aquéllos,

Excmo. Sr. Estando acordado que los
Congresos Internacionales de Agricultura
tropical y del Café se celebren en Sevilla
en laúltima decena de Mayo o primera de
Junio próximos, bajo el Patronato del Go-
bierno de S. M., y con el fin de que se efec-
túen cuantas gestiones sean precisas para
su realización, dada la importancia que
dichos Congresos internacionales han de
alcanzar.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner lo siguiente:

1.° Elaumento de precios en hospeda-
jes y servicios públicos que en la citada
Real orden se autoriza no podrá implan-
tarse hasta el 15 de Marzo próximo y no
comprenderá en ningún caso aquellos hos-
pedajes que tengan señalados de antemano
precios especiales por el carácter de estabi-
lidad del hospedado ni aquellos otros que
se hayan contratado previamente por ajus
te excepcional no sometido a condiciones y
tarifas generales.

2.° En todas las habitaciones y¡en sitio
bien visible del vestíbulo de los hoteles,
fondas, pensiones, etc., 'se colocará un
cartel, redactado en varios idiomas, anun-
ciando a los viajeros la existencia de dicho
libro oficial, que ha de hallarse siempre
a disposición de quien lo solicite.

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar Comisario regio, Presidente^ del
Comité ejecutivo, de los citados certáme-
nes, a D. Clótido de Simón Martínez, el
cual propondrá a V.E. cuanto estime con-
veniente para el desarrollo de los mencio-
nados Congresos.

3.° El referido libro será editado por el
Patronato Nacional del Turismo en dos mo
délos uniformes de 10) y 200 folios, respec-
tivamente, insertáudose en él en varios idio-
mas un extracto de la vigente legislación
sobre el particular yuna relación numérica
de las habitaciones del establecimiento con
los precios correspendientes a cada una de
ellas por alojamiento y pensión completa
y las tarifas del restaurante y demás servi-
cios. La distribución de este libro,'previa
su oportuna legalización, se hará mediante
las Subdelegaciones y representaciones del
Patronato, debiendo aquélla estar termina-
do para la fecha que se indica en el párra-
fo primero de esta Real orden.

2.° Los aumentos autorizados en la
Real orden invocada de 11 de Diciembre
último no se referirán en ningún caso a los
servicios de transportes por líneas regula-
res, Empresas de autobuses ni otros servi-
cios antes contratados. Tampoco podrán
ser alterados en ningún caso los preoios de
los artículos de primera necesidad.

De Real orden lo comunico a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.E. muchos años. Madrid, 28 de
Enero de 1929.

PRIMO DERIVERA
Señor Ministro de Economía Necional.

3.° La Dirección general de Seguridad
en Madrid y los Gobernadores civiles en las
demás provincias darán estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en la repetida Real or-
den de 11 de Diciembre pasado, procedien-
do a la formación de relaciones de los pre-
cios exactos que rijan en 1.° de Enero de

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta elevada

por el Patronato Nacional del Turismo en
solicitud de que, para simplificar el servi-
cio de inspección de alojamientos a dicho i. Sin perjuicio do las inspecciones que
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PROVIDENCIAS JUDICIAL^este año, tanto en lo que afecta a hos-
pedajes como en lo que se refiere a
víveres y servicios públicos relacio-
nados con el turismo, a fin de que
sirvan de normas para la más exacta
aplicación de lo dispuesto en la rei-
teradamente citada Real orden, acla-
rada por la presente; y caso de que
se hubiese iniciado en algún punto el
alza de precios, la contendrán con el
mayor rigor, restableciendo seguida-
mente los normales, imponiendo las
sanciones que aparezcan justificadas
y ordenando el reintegro de las can-
tidades percibidas indebidamente.

Zona quinta, distrito del Congreso
Oficina: Huertas, 52

Recaudador Jefe: D.Rodolfo Que-
mada y Zapatero.

D. Manuel Martín Berganza, don
Antonio Martín Martín, D. Marcelino
Miguel Cardiel, D. Francisco García
Domingo, D. Juan Antonio Salas Li-
nares, D.Francisco José Orozco Car-
vajal y D.Cosme Aguilera Cabeza.

AUXILIASES

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficide Sala de la Audienoia TerriWv

de Madrid, 0rialD.Ramón Herranz de Pablos, don
José Castilla García, D. Casimiro
Fernández y Fernández y D.Edmun-
do Munilla Pascual.

AUXILIASES

Zona de Navalcarnero
Oficina: Navalcarnero

Certifico: Que en los autos seguido
por D. Julián de San Antonio y pu S

bla, oon ia Sociedad Mercantil Indii9trial Colectiva «Múgica, Arellano vCompañía», sobre nulidad de juicio
ejecutivo y concurso necesario deacreedores promovido por la Socie.dad demandada e indemninazación déperjuicios, se ha diotado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

Zona sexta, distrito del Hospital
Oficina: Olivar, 17

Recaudador Jefe: D. Emilio Fer-
nández Ardisana y Alvarez.

AUXILIASES
D. Alberto Benito Díaz, D. Pedro

Gómez Ester, D. Manuel Pumariño
León, D. Juan Manuel Casero Molins,
D. Pablo Borge Dorado y D.Francis-
co Muñoz Carpena.

Recaudador Jefe: D.Raúl Chavarri
y González.

AUXILIASES

D.Luis Elguero y Chavarri y don
José Carrasco Gómez.

4.° Las Autoridades gubernativas
y municipales prevendrán por todos
los medios a su alcance al suficiente
abastecimiento de las poblaciones,
especialmente de aquellos artículos de
mayor consumo de las clases modes-
tas, facilitando, si fuere posible, la
venta ambulante de ellos en los ba-
rrios pobres.

Zona de San Lorenzo del Escorial
Oficina: en ElEscorial

Recaudador Jefe: D. Emilio López
Puigcerver. En la Villay Corte de Madrid, ai5

de Diciembre de 1928.
—

Vistos los
autos civiles de juioioordinario dema-yor cuantía que, procedentes del Juz"
gado de primera instancia de Alcalá de
Henares, ante Nos penden en virtud deapelación, y seguidos entre partes: de
una, como demandante apelante, doa
Julián de San Antonio Puebla, mayor
de edad, jornalero y vecino de Corta
da, representado por el Procurador
D. José O. Pons y defendido por el
Letrado D.Fernando Torrecilla, y de
otra, como demandados apelados, los
Estrados del Tribunal por incompare-
cencia en esta segunda instancia de la
Sociedad Mercantil Industrial Colec-
tiva «Múgica, Arellano y Compañía»,
sobre nulidad de juicio ejecutivo y
concurso necesario de acreedores pro
movido por la Sociedad demandada e
indemnización de perjuicios,

Zona séptima, distrito de la Inclusa
Oficina: Juanelo, 12 y 14, bajo

Recaudador Jefe: D.Miguel Martí
nez de la Riva.

AUXILIASES

D. José Rodríguez Ruiz, D. Anto-
nio López Martínez, D. Agustín Alei-
xandre y López Puigcerver y D. Ma-
nuel Blanco Toledo.De Real orden lo digo a V.E. para

su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 29 de Enero de 1929.

Don Pelayo Bañuelos Rodríguez,
D. José María Fléirez He via y don
José Luis Lecaroz y Leal.

AUXILIASES Zona de San Martin de Valdeiglesias
Oficina: Villadel Prado

Recaudador Jefe: D. José García de
Lezamit.PRIMO DE RIVERA Zona octava, distrito de la Latina

Oficina: San Isidro, 7Señores AUXILIASES

D.Manuel Carvajal Valsa.
Zona de Torrelaguna

Oficina: en Torrelaguna
Recaudador Jefe: D. Julio

Vera.

Recaudador Jefe: D.Alfonso de No-
raña y Gutiérrez.Tesorería- Contaduría ds Hacienda

AUXILIASES
DE LA

PROVlNeiTV DE MHDI^ID
Don Miguel Collado, D. Victoriano

Reguera Rodríguez y D.Eugenio Na-
vas González.

Sánz

Relación nominal de los funciona-
rios que desempeñan en la actualidad
el cargo de Recaudadores de la Ha-
oienda en esta capital y su provincia
y el de los Auxiliares que en las res
pectivas Zonas tienen nombrados con
arreglo a la Instrucción de recauda-
ción de 26 de Abrilde 1900, y que han
sido confirmados en armonía con lo
que determina el 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

AUXILIASESZona novena, distrito de Palacio
Oficina: Mendizábal, 42, bajo

Recaudador Jefe: D. Manuel Martí
nez Avial.

D. OtilioMartínez Agusti, D. Jesús
Hernández Navacerrada, D.Saturnino
López Uceda y D. Marcelino García
Martín. Fallamos:

Don Alfonso Sosa y Salvado, don
Emiliano Carmona Martín Pozuelo,
D.Emilio Lozano Ramírez y D. Be-
nito García.

AUXILIASES Agencia Ejecutiva especial del Timbre Que confirmando, como confirma-
mos, la sentencia apelada, debemos
absolver y absolvemos a la Sociedad
«Múgica, Arellano yCompañía» de la
demanda contra ella deducida por don
Julián de San Antonio Puebla, en so-
licitud de que se declarase nulo y sin
valor legal alguno el juicio ejecutivo
seguido por la expresada Sociedad
contra el actor, ynulo también el con
curso de acreedores que fué conse-
cuencia del mismo, así como se la con-
denase también al pago de daños y
perjuicios originados al demandante
por tal motivo, todo ello sin expresa
condena de costas en ninguna de las
dos instancias. Así por esta nuestra
sentencia que, a más de notificarse en
Estrados y de . hacerse notoria por
edictos, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletík
Oficial de esta provincia por la in-
comparecencia en esta instancia de !a
Sociedad demandada, lo pronuncia.
mos, mandamos y firmamos.

—
Siguen

las firmas.

y Tabacos
Oficina: Pez, 1

Agente Jefe
Mayo.

D. José Gutiérrez
Zona décima, distrito de la Universidad

Oficina: Vallehermoso, 5
Recaudador Jefe: D. José María

Fernández y Fernández.

auxiliases

Zona primera, distrito del Centro
Oficina: Calle de Pizarro, 15

D. Eloy Natalio B. Meno, D. José
Gutiérrez Cimorra y D. Eusebio Gu-
tiérrez Cimorra.Recaudador Jefe: D.Fernando del

Moral y Pérez Aloe.
AUXILIASES

Don Valentín Alonso Gutiérrez,
D.Luis Hortigüela García y D. Ma
nuel Cruz Alba.

Cuyos nombramientos hace públicos
esta Tesorería Contaduría por medio
del Boletín Oficial de la provincia,
para conocimiento de todas las Auto-
ridades ycontribuyentes de lamisma,
a fin de que sean reconocidos como
tales en el ejercicio de sus funciones
en la recaudación, tanto voluntaria
como ejecutiva, en cuyo desempeño
los Jefes Recaudadores, según el ar-
tículo 29 del oitado Estatuto, gozarán
de las preeminencias anejas a la con-
dición de autoridad, y los auxiliares
expresados que han sido nombrados
bajo su exclusiva responsabilidad, se-
gún el artículo 33 del mismo, tienen
reconocido el carácter de Agente de la
Autoridad, y tanto a unos como a
otros en el desempeño de su cargo
en la práotica de diligencias relacio-
nadas con la recaudación, en la segu-
ridad de sus personas y en la custodia
y conducción de valores y fondos del
Estado, les serán prestados cuantosauxilios sean necesarios y reclamen.

Los expresados funcionarios, para
la identificación de su personalidad,
se hallan provistos, a partir de la
fecha de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de laprovincia,
del documento que justifica su identi-dad, el cual en todo momento podrá
ser exigido por los contribuyentes y
autoridades al ejercer sus funciones oreclamar los auxilios necesarios almejor desempeño de su cometido.

AUXILIASES

D. José Gutiérrez, D. Tirso La
Iglesia Gómez, D. Fausto Maganto
López, D.Eugenio Martin Valiente,
D. José Feliú Ribera. D. José Pérez
Aparicio, D.Fermín Riaño Pedrazay
D. José Pérez Fernández.

Zona de Alcalá de Henares
Oficina: Vallecas

Recaudador Jefe: D.Eladio Antón
Matas.

Zona segunda, distrito del Hospicio
Oficina: Santa Brígida, 3

Recaudador Jefe: D.Eduardo Gar-
cía Nuevo .

Don Eladio Leal Mínguez, D. Jeró-
nimo González Davalos, D. Florenti-
no Soriano Herranz, D. Francisco
García Ibarrola, D. Enrique de los
Santos López, D. Gabino Fraile Rojo,
D.Mariano Rodríguez Páez, D.Luis
Velasoo de la Casa, D.Vicente Baca y
Díaz, D. Alejandro Yague Torroba y
D. Federico Martínez Peñalver.

AUXILIASES

AUXILIASES
D. Cirilo Asensio Cristóbal, D. José

Pastor Cando, D. Higinio Aguado
Caballero y D. Ángel García Bola-
ños.

Ypara que tenga efecto su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a 22 de Diciembre
de 1928.

Zona de Colmenar Viejo
Zona tercera, distrito de Chamberí

Oficina: Bretón de los Herreros, 14
Recaudador Jefe: D. Elias Pérez

Ubeda.

Oficina: O'Donnell, 64 (Chamartin)
Recaudador Jefe: D. AuxilioPe

rezagua yMuñoz. \u25a0

AUXILIASES Ledo. Enrique Torres
Éc.-4S)AUXILIARES Don Francisco Perezagua y Muñoz,

D. Bienvenido Perezagua y Muñozj
D. Eloy Perezagua y Muñoz, D.Ril
cardo Perezagua y Serrano y D. Cró-
tido Cerdeño Martínez.

(Núm. 3.542)
D. Juan San Miguel López, don

Francisco Giraldo Abad, D.José Pé-
rez Castilla, D. José Carrasco Guija-
rro y D.Manuel Giraldo Abad.

Juzgados de primera instancia

Zona cuarta, distrito de Buenavista
Oficina: Orfila, 12

Zona de Chinchón
Oficina: En Estremera

BUENAVISTA

Recaudador Jete: D. Javier del Arco y González Br»vo.
En virtud de providencia dictad*

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta
Corte, en expediente promovido p°r
D. Valentín de Antonio Guijarro, so-
bre inscripción de dominio de una fin-
ca parcela de terreno, situada en tér-
mino de esta Corte, cerca del Puente
de Vallecas, sitio titulado Abadía de
Santa Leocadia, afueras de la Puerta
de Atocha, distrito del Mediodía, ad-
quirida por compra a doña Ignacia

EDICTO

Recaudador Jefe
ño Sáenz.

D. Valentín Ota
AUXILIASES

D. Antonio Catalina Monje, D. Án-gel García Pérez, D.Ramón TiradoLópez, D.Mariano Relio Yubero, donSegundo S. Antolín, D. Claudio Cer-
nuda Herrera, D. Agustín HernándezAparicio y D.Frutos Arrecubieta vOtaño. J

AUXILIASES Don José Barcal» Barrill,D. Felipe Herreros Olivares, D.Eduardo delas Alas Pumariño y D. Pedro Vázquez Giménez. Lo que se hace público por mediodel Boletín Oficial de laprovincia.
Madrid, 31 de Enero de 1929.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa

Zona de Getafe
Oficina: Torrejón de Velasco

Recaudador Jefe: D.Ramón MartínBerganza.
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ivillay Viñas, se cita a las perso-
,s a quienes pueda perjudicar tal
scripción y a los que tengan, en el
Bnoionado inmueble, cualquier dere
o real, convocándoles y admitién-
ise las pruebas que propusieren,
intro del término de ciento ochenta
as, en que podrán comparecer ante
te Juzgado si quisieran alegar su
irecho.

Brualla, en nombre de D. Hipólito
Jiménez y Jiménez Coronado, contra
D. Tomás Plaza Aparicio, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado
sacar a la venta, en públioa subasta,
por primera vez y en elprecio de ta-
sación, o sea en la cantidad de seis
mil pesetas, la mitad de la finca hipo-
tecada y embargada en dichos autos,

señalado, en el Boletín Oficial de
esta provincia.

once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Dado en Madrid, a quince de Febre
ro de milnovecientos veintinueve.

Primera. La finca descripta sale a
la venta sin sujeoión a tipo, ypara to
mar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la
cantidad de treinta y siete mil qui-
nientas pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta.

Ante mí,
Ledo. Pedro Taracena

V.°B.°
El Juez de 1.' instancia,

Abarrátegui

Y, a tales efectos, se expide el pre-
mie para su inserción en el Boletín
ficial de esta provincia, en Madrid,
aiete de Febrero de milnovecientos
íintinueve.

o sea:
(A—244)

La mitad proindivisa de un hotel en
término de Canillas, en el pun-
to conocido por barrio de Pue-
blonuevo, calle de Granada, sin
número de gobierno. Afecta el
total solar que esta finca com-
prende, la figura de un rectán-
gulo, que ocupa una superficie
de doscientos setenta y nueve
metros y treinta decímetros
cuadrados, equivalentes a tres
mil quinientos noventa y siete
pies y treinta y ocho décimos
de otros, también cuadrados.
Elhotel está edificado a lapar-
te de la medianería izquierda
del solar, comprendiendo aquél
unos mil ciento cuarenta y dos
pies seis décimos de otro, con
dos plantas cubiertas de azo-
tea, destinándose el resto a jar-
dín, con un buen pozo de agua
potable, y hallándose el total
perímetro de la finca cerrado
de ladrillo hasta la altura de
dos metros cincuenta centíme-
tros, teniendo la fachada prin
cipal zócalo con pilastras del
mismo material, con verja y
puerta de hierro, teniendo esta
última un copete de madera y
teja a estilo español. La planta
baja del hotel peraltado de ra-
sante del terreno un metro y
con escalinata de entrada, está
distribuido en vestíbulo, coci-
na, tres piezas y cuarto de ba-
ño; en el ángulo derecho del
frente un torreón con la escale
ra principal y a la azotea.

Elacto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veintitrés de Marzo próximo, a
las once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Que el tipo porque sale
a subasta la parte proindivisa de di-
cha finca es el de seis milpesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instanoia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en expediente pro-
movido en concepto de pobre por don
Félix Rodríguez Zamora, sobre reclu-
sión definitiva del alienado Timoteo
Rodríguez Andrés, de dieciocho años,
natural de Madrid, hijo del D.Félix,
se llama a los demás parientes de di
cho presunto alienado, emplazándoles
por término de un mes, pasado el cual
se resolverá, con o sin audiencia, lo
que fuere procedente sobre la reclu-
sión definitiva del mismo.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate; y

El Secretario,
Juan León

V.° B.°
;Juez de primera instancia,

Miguel Torres
(A—249)

CENTRO

EDICTO

En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor Juez de
.mera instancia del distrito del Cen
ide esta Corte, en autos ejecutivos
juidos por ante el que refrenda a
¡tancia de D.Eusebio Sánchez Mar-
ez, contra D. Vicente Calderón,
>re pago de pesetas, se saca a la
ata, en pública subasta, que se cele-
ra, por primera vez, en la Sala
iiencia de este Juzgado, el día

Dado en Madrid, a 4 de Febrero de
1929.

Tercera. Que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda subasta,
se cumplirá lo dispuesto en la regla
duodécima del artículo ciento treinta
y uno de dicha Ley.

ElSecretario,
Juan Conté Lascoste

V.°B.° Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
expide el presente, a trece de Febre-
ro de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Licdo. José Torres

El Juez ,
Franoisoo Fabié.

(O.-40)

nueve de Marzo próximo, a las once,
ypor el precio de tres milochocientas
treinta y cinco pesetas, en que han
sido tasados, los siguientes bienes
muebles:

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte.

EDICTO Dimas Camarero
—242)

Un comedor compuesto de un apa-
idor, un trinchero, una mesa para
óce cubiertos, seis sillas tapizadas
n damasco color granate, todos los
íuebles de madera roble y castaño
intado en nogal.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
instan la Sociedad Anónima A. G.P.
(Almacenes Generales de Papel), con-
tra D.Rafael Barón y Martínez Agu-
lló,como marido y legal representan
te y mandatario expreso de doña
Emilia Marta Terrero Salcedo, cono-
cidapor Marta,paralaefectividaddeun
crédito hipotecario, se anuncia la ven-
ta, en pública subasta de la siguiente

Fernández Diestro (Modesto) y su
esposa Eloísa Tocornal Fernández,
domiciliados últimamente en la calle
de Caravaca, número 4, piso primero,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
de la Inclusa de esta Corte, Secretaría
de D. Juan Martos, para prestar de-
claración y ofrecer al primero el pro-
cedimiento en causa por hurto instrui-
da por dicho Juzgado con el número
466 del año 1928.

Dos sillones de mimbre en elmismo
imedor.
Una mesa para despacho con cajo-
98 en madera de nogal y tapa de
tna en blanco (ésta rota).
Dos sillones tapizados en tela imi-
mdo tapiz.
[ün sofá que hace juego oon los
áteriores.

Madrid, 2 de Febrero de 1929.
El Secretario,

Ledo. José Torres
Una pianola marca A. R. S. Ovo-
lartd y una nueva Yank con su ban-
leta.

Finca.

Una casa en Valladolid, en la calle
del Prado, número siete moder-
no, que linda: por la derecha
de su entrada, con el callejón
del servicio común, con otras y
la de D. Mariano Rodríguez
Campomanes; por la izquierda,
con casas de D. Mariano Cie-
ras Mazariego; y por la parte
accesoria, o sea la del corral,
con casas de la misma proce
dencia y de otros propietarios.
Tiene de superficie diez mil
cuatrocientos ochenta y nueve
pies cuadrados, equivalentes a
novecientos setenta y tres me
tros cuadrados y novecientos
cuarenta milímetros, en esta
forma: en la parte edificada,
correspondiendo un patio de
columnas de piedra, siete mil
quinientos cuarenta pies cua-
drados y dos mil doscientos
cuarenta y nueve correspon
dientes a un jardín. El solar es
un polígono irregular de nueve
lados; la línea de fachada tiene
setenta y ocho pies y tres pul-
gadas, y el fondo total de la
casa ciento treinta y dos pies
cuadrados, constando de piso
bajo, principal y desván.

Para la celebración del remate, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiuno de Marzo próximo, a las

(B.—196)
Un sofá tapizado
Dos sillas volantes doradas.
Un porta abrigos.
Un bastonero de loza imitación Ta-
,vera.

PALACIO

Segunda. Que la falta de títulos
se ha suplido por la transcripción que
de los mismos figura en la escritura
de cesión que ha servido de título al
juicio, y que los licitadores que de-
seen tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

EDICTO

Cuatro sillas pintadas en negro,
ipizado el asiento y forrado en paño

En este Juzgado de Palacio penden
autos del juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos a instancia de don
Leoncio Arrese e Iturralde, contra los
herederos desconocidos de D. José
María Paredes, o sus eausahabientes,
sobre declaración de propiedad a favor
del primero, de ciertos valores públi-
cos, por sesenta y dos milciento cin-
cuenta pesetas nominales, cuyes autos
se encuentran recibidos a prueba, ha-
biendo acordado en providencia de
esta fecha citar a los demandados, los
herederos de D. José María de Pare-
des, o sus eausahabientes, que son des-
conocidos, y, por tanto, se ignora su
paradero, por medio del presente edic-
to, para que el día veintitrés del ac-
tual, a las once de su mañana, compa-
rezcan ante el expresado Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, a absolver el pliego de
posiciones que tiene presentado la
representación de laparte actora.

iul.
Y se advierte a los licitadores: que

>ara tomar parte en la subasta debe-
'án consignar, previamente, el diez
)or ciento de dicho tipo; que no se
idmitirán posturas que no cubran,
>or lo menos, las dos terceras partes
tel mismo, pudiendo hacerse el re-
nate a calidad de ceder. Tercera. Que el rematante acepta-

rá en el acto de dicha subasta las
obligaciones consignadas en la regla
octava del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria,
esto es, que acepta como bastante di-
cha titulación, y que las cargas ogra
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismes,
sin destinarse a su extinción elprecio
del remate, y si no las acepta no le
será admitida la proposición que hi-

Madrid, trece de Febrero de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,

Ricardo Gómez
V.° B.°

¡1 Juez de primera instancia,
Rodrigo

(A.—245)

HOSPICIO

EDICTO Ypara que sirva de citación en for-
ma a los expresados herederos de don
José María de Paredes Vázquez, o sn»
eausahabientes, que se ignoran quié-
nes sean, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-

En virtud de providencia dictada
>r el señor Juez de primera instan-
a del distrito del Hospicio de esta

ciere.
Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente que se inserta
rá, con veinte días de antelación al

Jorte, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador D.Francisco
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Pilar Eoharri, D.MartirioFernándD. José Gutiérrez Bustamante do6"2'Pilar Gutiérrez Bustamante, D c^
dido García Bustamante, D.' Rob/?Salas, doña Justa Martínez, doñttp0
lar Meler, doña Catalina Quijada

'"
ñores Rivaut hermanos, doña Carm

6"

Salazar, doña Emilia Pulgar, D p811
dro Pulgar, D.Quirico y doña Modesta Juanas, D. Juan Oyuelos y d0«Juana Oyuelos, para que, en el térmi*no de quince días, paguen los dividendos pasivos que adeudan en el domicilio del Tesorero D. Isidoro L<W.
Mayor, 86. pez'

drid, a trece de Febrero de mil nove-
cientos veintinueve.

tas por sentencia de 11 de Febrero
de 1918.

Juzgados municipales

BUENAVISTA
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia,
José González Llana

El Secretario, Ypara que sirva de notificación al
expresado Ángel Martín y Martín,
expido elpresente para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
en San Martín de Valdeiglesias, a 23
de Enero de 1929.

CÉDULA DE CITACIÓN
En el expediente de juicio verbal

seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador D. Alfonso Soto, en
nombre y representación de la Sooie
dad «Hispano Americana Gastonor-
ge», contra D. Antonio Luna y don
Eduardo Gómez, sobre pago de pese-
tas, se ha señalado para que tenga lu-
gar la celebración del correspondiente
juicio verbal el día veintiocho de los
corrientes, alas diez de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de Belén, número dos,
piso segundo; a cuyo acto deberá us-
ted concurrir con los documentos, tes-
tigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, apercibido de
que, en caso de no comparecer, se se-
guirá el juicio en su rebeldía, sin vol-
verle a citar.

(A.—240) El Secretario,
Julio Rodríguez

E. Gómez MorenoH
203]H

COLMENAR VIEJO
Don Vicente Manzanares y Sampela

yo, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.

(B—174)

VILLA SANJURJO
Por el presente edicto se cita a los

parientes más próximos de Antonio
García Moreira, natural de Getafe, de
sesenta y tres años, viudo, para reci-
birles declaración, dentro de los diez
días siguientes a la inserción en los
periódicos oficiales, y ofrecerles el pro-
cedimiento a que se refiere el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en sumario por muerte que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 158 927.

Por lapresente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
Paz de esta Villa,en el juicio de fal-
tas número 14 del año 1928, se requie-
re al condenado Emilio Méndez Mo-
ya, para que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente al
de la publicación de la correspondien-
te cédula en el Boletín Oficial de la
Zona, se constituya en la Cárcel de
esta, para cumplir la pena de veinti
cinco días de arresto a que está con-
denado; apercibiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.
ElPresidente,

Luis S. de Jubera
(A.-246)

Sociedad I.Minera LOS DOS m
Se requiere por primera vez a don

Francisco y doña Patrocinio CarmenaD.Felipe Cacha, doña Dolores Ferrer'D. Adrián Orue, hermanos, y doña
Paz Orue, D. Leandro Salinas, doña
Elvira y doña Josefa Carrasquedo,
doña Rosa y doña Laureana Velasco,'
doña Juana y Eloísa Zorrilla,D.José
M. Escolar y doña Victoria Sáenz,
para que en el término de quince días
paguen los dividendos pasivos que
adeudan en el domicilio de D. Patri-
cio Mendizábal, Madera, 31, tercero.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.
ElPresidente,

I.López

Y para que sirva de citación al de-
mandado D. Antonio Luna, cuyo ao-
tual paradero se ignora, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a once de Febrero de mil novecientos
veintinueve.

Colmenar Viejo, a 8 de Enero de
1929.

Luis B. Sánchez
El Juez de instrucción,

Vicente Manzanares
(Núm. 90)

Ypara que sea inserta en el Boletín
Oficial de la Zona, y sirva de reque-
rimiento "en forma al condenado Emi-
lio Méndez Moya, cuyo paradero se
desconoce, expido lapresente en Villa
Sanjurjo, a 28 de Enero de 1929.

-101)
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó
(A.—243)

María López Fernández (José), do-
miciliado últimamente en esa Corte,
calle de Barrafou, número 8, compa-
recerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción para reci-
birla declaración en causa instruida
por hurto con el número 291 928.

El Secretario,
Manuel López

LATINA

(B.—190) EDICTO
En virtud de resolución, fecha de

hoy, dictada por el señor Juez muni-
cipal del distrito de la Latina de esta
Corte, en autos de juicio verbal que,
bajo el número mil quince de orden
del año último, se siguen a instancia
de D. Gregorio Esteban y Silgado,
contra D. Regino Montero Morales,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, los siguientes efectos:

Colmenar Viejo, 12 de Enero de
1929.

Por lapresente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
Paz de esta Villa,en el jnicio de fal-
tas mímero 17 del corriente año, se
requiere a la condenada María Váz
quez Anaya, para que en el término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la co-
rrespondiente oédula en el Boletín
Oficial de esta Zona, se constituya
en la Cárcel de esta mencionada Villa,
para cumplir un día de arresto a que
está condenada; apercibiéndola que,
de no comparecer, laparará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

(A.—247)

El Secretario,
Luis B. Sánchez CONTINENTAL-AUTO (S. A.)

(Núm. 97) (B.—104) MADRID

GETAFE Se convoca a los señores Accionis-
tas para celebrar Junta general ordi-
naria el día 28 del corriente, a las
once de la mañana, en el domicilio
Social.

Calabria García (José María), natu-
ral de Linares, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de treinta y cinco
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por hurto, compare-
cerá, en término de diez días, ante elJuzgado de instrucción de Getafe,
para ingresaren la Cárcel.

Vitrina de madera de nogal, con
puerta en el centro, sin cristales;
ciento noventa pesetas.

Mesita centro, de madera de nogal;
cuarenta y cinco pesetas.

Lámpara de pie, sobre pedestal;
cincuenta y cuatro pesetas.

Silloncito de madera barnizada, de
nogal; cuarenta pesetas.

Mesa de despacho, en mal uso-
treinta pesetas.

Madrid, 12 de Febrero de 1929.
El Presidente,

S. Torrego
(A—248)Getafe, 25 de Enero de 1929.

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

ElJuez de instrucción^
(Firmado)B

2041B

Y para que sea inserta en el Boletín
Oficial de la Zona, y sirva de reque-
rimiento en legal forma a la condena-
da, cuyo actual paradero se descono-
ce, expido la presente en Villa San-
jurjo, a 28 de Enero de 1929.

SOCIEDAD ANÓNIMA DISTRIBUIDORA
OE ELECTRICIDAD

173 El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en uso de las atribu-
ciones que le concede el artículo 4."
de sus Estatutos, ha acordado, en se-
sión celebrada el día 14 de los corrien-
tes, solicitar de sus accionistas el des-
embolso del 30 por 100 del importe
nominal de sus acciones, con cuyo di-
videndo pasivo quedan éstas entera-
mente liberadas.

(S. A. D.E.)

Jiménez (Ramón), que en la tardedel 19 de Septiembre de 1927, produ-
jo lesiones por disparo de arma defuego, a Saturnino Amador Montoya,
en Carabanchel Bajo, por cuyo hecho
levantó atestado el puesto de la Guar-
dia Civilde dicho pueblo, procesado
por dicho hecho, sumario número 235de 1927, comparecerá, en término dediez días, ante este Juzgado.

El Secretario,
Manuel López

(B.-191)

Total, trescientas cincuenta y nue-
ve pesetas.

Cuyos muebles obran depositados en
poder del demandado señor Montero,
camino huerta del Cordero, ocho. Para
la celebración de este acto se ha se-
ñalado el día veintidós del actual y
hora de las doce del mismo, en la Salaaudiencia de este Juzgado, carrera deSan Francisco, número ocho, piso se-gundo; haciéndose daber: que para to-mar parte en la subasta habrá de con-
signarse, previamente, el diez por
ciento del avalúo, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-ceras partes del mismo.

En virtud de lo acordado por elseñor Juez de instrucción de este dis-trito de San Pablo en providencia deeste día dictada en sumario número634 de 1928, sobre estafa y hurto, secita, por medio de la presente, a don
Manuel Pérez Monlián y D. AntonioGuardón Moreno, vecinos de Madridcon domicilio en la calle del General¿.chagüe, 9, y Zaragoza, 21, cuyo ac-tual paradero se ignora, para que, enel termino de cinco días, a contar des-de el siguiente al de la inserción deesta cédula en los Boletines Oficialescomparezcan en este Juzgado a pres-tar declaración en dicho sumario-bajo apercibimiento de qUe de nócomparecer, les parará el perjuicio aque hubiere lugar.

ZARAGOZA

_Los accionistas deberán abonar este
dividendo a partir del día 25 del ac-
tual hasta el 2 del próximo en la Caja
de esta Sociedad, Miguel Ángel, 20,
horas de once a trece, o en las ofici-
nas de la Delegación de Ubeda, a par-
tir del día 2 del próximo hasta el 7
del mismo, presentando las acciones
para estampar al dorso este des-
embolso.

Getafe, 24 de Enero de 1929.
(

ElSecretario,
.Ledo. Antonio Sanz Dranguet

ElJuez de instrucción^
(Finnado)jÉ

192)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIASDon Emilio Gómez Moreno, Juez de
primera instancia e instrucción deeste partido de San Martín de VaL
deiglesias^^^^^^^^^^^MÜ

(B.-175) Madrid, onoe de Febrero de milno-
vecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ricardo López Barroso Madrid, 15 de Febrero de 1929.

ElPresidente,
Ezequiel de Selgas

(A—239)

ElJuez municipal
Fernando GilPor el presente se hace saber a An-gel Martín y Martín, con domicilio enMadrid, no determinado, que la Sección cuarta de la Audiencia provin-

m\ xt adrÍ.d' por Pro^idencia de10 de Noviembre último, en sumarionumero 26 de 1915, ha indultado adicho penado y otro, de las penas dearresto mayor, que les fueron impues-

¥ para que sirva de citación en forma a los referidos Pérez y Guardónse expide la presente para7 su Jción en los Boletines Oficiales, enZ™goza^28deEnero de 1929.
B^anue^alomaresl(B.-162)

(A.—241)

SOCiEDID E. MINERA «Li RECOMPENSA» ORIA Y GALINDEZ
joysbía y platería

olavel, 8, t cabbeba san jebónimo 1*
MADRID

Se requiere, por primera vez, a donAntonio Aballan, doña Josefa Calvet,
D. Leopoldo Escolar, Sociedad Ar-gentífera de Almagrera, doña Carmen
Massa, D. Guillermo Cassinello, doña

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202

(Núm. 233)


